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DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XI y XII, y se adiciona la fracción 

XIII al artículo 38, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

 

ARTÍCULO 38.  

La… 

 

l.- a la X.-… 

 

XI.- Fomentar el bienestar de la salud mental de las niñas, niños y adolescentes, a 

través de la implementación de programas, orientación, asesoría y en su caso, 

canalización de aquellas personas que lo necesiten a las instancias de salud 

correspondientes;  

 

XII.- Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; así como 

el respeto, cuidado y procuración del bienestar de los animales; y 

 

XIII.- Fomentar una cultura solidaria y de altruismo impulsando la donación de 

órganos y tejidos desde la niñez. 
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